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Proviilencias Judiciaifs
Burgos

Don Luis Olias Grinda, Juez de 
Instrucción número 1 de Bur 
gos y su partido,
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el núme
ro l.° del artículo 835 de la Ley 
de de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a Alejan
dro Pérez Eleria, de 37 años, 
hijo de Juan José y de Petra, 
natural* de San Esteban de Go
mar (Burgo de Osma), ambulan 
te, casado, gitano, cestero, ac
tualmente enignorado paradero, 
y Santiago Hernández Borja, de 
18 años, hijo de José y Rosaura, 
natural de Valladolid, ambulan
te, casado, gitano, cestero e 
igualmente se ignora su parade
ro, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el primer 
piso del Palacio de Justicia de 
esta ciudad, dentro del término 
diez dias, para ser reducidos a 
prisión en la causa que, con el 
número 160 de 1958, instruyo 
por el delito de robo bajo aper
cibimiento de que de no presen
tarse, será declarado rebelde y 
la parará el perjuicio a que bu 
hiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura dé 
indicado sujeto, poniéndole, caso 

de ser habido, a disposición de 
este Juzgado en la Prisión de 
este partido.

Dado en la Ciudad de Burgos, 
a 19 de diciembre de 1958.—El 
Juez, José Olias Grinda.—El Se
cretario Judicial, P S-, Mariano 
Manso.

Miranda de Ebro
Edicto

Don José Ramón Alonso Ochoa. 
Juez Comarcal de esta ciudad 
de Miranda de Ebro (Burgos), 
Hace saber: Que en ejecuto

ria en juicio verbal civil, seguido 
en este Juzgado por D. Francis-, 
co López de San Juan, mayor 

w dé edad, casado, Médico, con 
domicilio en e~ta ciudad, contra 
D. Felipe Sáiz Alonso, mayor de 
e^ad, casado y vecino de Bar 
dauri, sobre reclamación de can
tidad, se acordó sacar a la ven
ta en pública y primera subasta 
los bienes que se dirán, bajo las 
siguientes^

Jldvertencias y condiciones
1. ° El acto de remate tehdrá 

lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 14 de próxi
mo mes de enero y hora de las 
doce y media de su mañana.

2. ° No se admitirá licitador 
que no haga el previsto depósi
to del 10 por 100 que la Ley es
tablece, y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce

ras partes del avalúo de los bie
nes.

3.°  Los autos estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado a cuantos deseen tomar 
parte en la subasta.

Objeto de la subasta con in
dicación de su tasación pericial.

«Se trata de un terreno edifi
cado, sito en el Barrio de Bar- 
dauri, de este Distrito Municipal, 
en el paraje llamado «Santa Ma
rina». Tiene una extensión su
perficial de una hectárea, 25 
áreas y 76 centiáreas, linda al 
norte, ribazo y fincas de don 
Mariano Angulo, de don Julián 
Pérez y don Angel Barahona. 
Por el sur, don Pedro Vélez y 
los herederos de doña Rosa Gil 
Delgado, al este, terreno de don 
José Luis Pérez, y otro terreno 
y casa de D. Felipe Sáiz, y al 
oeste, ribazo y terreno de don 
Antonio Martínez, tiene un va
lor de 35.000 pesetas». v

Dado en Miranda de Ebro, a 
18 de diciembre de 1958—El 
Juez Comarcal, José Ramón 
Alonso Ochoa.—El Secretario, 
Amador Ruiz de Loizaga.

tomiciiis Oficiales
Semita íe la Patata 6e Siembra

"Delegación de Vitoria
Se pone en conocimiento de 

los agricultores productores de 
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patata de siembra de la provin
cia de Burgos que la Junta De- 
terminadora de precios de pata
ta de consumo, constituida a te
nor de ío establecido en la Or
den del Ministerio de Agricultu
ra de 26 de noviembre de 1953, 
ha acordado que el precio de 
compra que ha estado en vigor 
para la patata de consumo en 
las zonas de siembra durante la 
1.a quincena de diciembre ha 
sido el de 1,68 pesetas kilogra
mo.

Vitoria, 19 de diciembre de 
1958. —El Delegado del Servicio, 
Juan Arrugaeta.

JEFATURA DE MINAS
FALENCIA - BURGOS

Don Gervasio Adriano García- 
Lomas y García-Lomas, Jnge 
niero Jefe del Cuerpo Nacio
nal de Minas y Jefe del Dis
trito Minero.de Falencia,
Hago saber: Que por don 

E’ías Galdós Arrázoia, como 
Apoderado y en nombre de la 
S. A. Manganesos Españoles, se 
ha solicitado la reglamentaria 
autorización para instalar una 
linea de transporte de energía 
eléctrica y centro de transfor
mación para el servicio exclusi
vo de la explotación de la mina 
de manganeso, propiedad de di
cha empresa, denominada «Bea 
triz», número 3.339 de la provin 
cia de Burgos y sita en el térmi
no municipal de Vil'agalijo, cu
ya linea partirá de la de Belora- 
do-Pradoluengo, propiedad de 
de «Electra de Burgos», y termi
nará en el transformador citado, 
a instalar en bocamina.

Lo que se publica en el B. O. 
de la provincia oe Burgos y en el 
tablón de anuncios del Ayunta
miento de Villagalijo, a los efec
tos de lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Reglamento provisio
nal sobre Instalaciones Eléctricas 
aplicadas a las industrias mine
ra y metalúrgica, de 30 de ene 

ro de 1903, para que las perso
nas o entidades que se crean 
perjudicadas por la instalación 
que se proyecta, presenten sus 
protestas y reclamaciones, por 
triplicado y debidamente reinte
gradas, en esta Jefatura del Dis
trito Minero, sita en la Avenida 
de Modesto Lafuente, número 
20, dentro del plazo de treinta 
días naturales a partir de esta 
publicación, significando que el 
proyecto se encuentra en esta 
Jefatura, donde pueden exami
narlo cuantas personas se con
sideren afectadas por el mismo.

Falencia, 17 de diciembre de 
1958.—El Ingeniero Jefe, Ger
vasio Adriano García Lomas.

Administración Principal 
de Correos de Burgos

Debiéndose proceder a la ce
lebración de un Concursillo para 
contratar el servicio de la con- 
ducción del Correo en Automó
vil o Motocicleta con remolque, 
entre la Estación de Espinosa de 
los Monteros y Las Machorras, 
bajo el tipo máximo de 15.000 
pesetas anuales, con arreglo a 
las condiciones contenidas en el 
pliego correspondiente, se ad
vierte al público que referido 
pliego se facilitará a quien lo 
desee y solicite, tanto en la Ad 
ministración Principal de Co
rreos de Burgos, Negociado de 
Secretaría, los días laborables y 
en horas de diez a trece, y ei: la 
Estafeta de Espinosa de los 
Monteros, dentro de sus horas 
hábiles, hasta el día 15 de enero 
próximo inclusive, admitiéndose 
las proposiciones en los lugares 
mencionados hasta las diecisie
te horas del mencionado día 15, 
y teniendo lugar la apertura de 
los pliegos a las once horas del 
día 20 de enero del mismo mes 
y año.

Burgos, 20 de diciembre, de 
1958.—El Administrador Princi
pal, Julio Saénz de Buruaga. /.

ATOTAIIBHO M lililí

El Excmo. Ayuntamiento Pie 
no, en la sesión celebrada el día 
11 del corriente mes de diciem
bre, acordó enajenar, mediante 
subasta, el conjunto de solares 
resultantes de la parcelación de 
la «Zona de la Albóndiga», con 
sujeción al pliego de condicio 
nes que se halla de manifiesto 
en el Negociado de Subastas de 
la Secretaria Municipal, donde 
puede ser examinado durante 
las horas de oficina de los días 
hábiles.

Es objeto de la presente su
basta:

El conjunto de solares resul
tantes de la parcelación de la 

¡ «Zona de la Albóndiga», com- 
'prendiendo:

a) Una parcela o solar de 
forma rectangular, con una su
perficie edificable de 1.278 me
tros cuadrados.

Linderos: Norte, en línea recta 
de 18 metros, con calle prevista 
en la parcelación; al sur, en linea 
de 18 metros con calle prevista 
en la parcelación; al leste, en lí
nea de 61 metros con plaza ajar
dinada prevista en la parcela
ción, y al oeste, en línea de 61 
metros, con la calle de Madrid.

b) Una parcela en forma de 
U, con una superficie total edi
ficable de 3,240 metros cuadra 
dos.

Linderos: Norte, en línea de 
55 metros, con nueva calle de 
acceso a la zona destinada a 
«Albóndiga»; al sur, en línea de 
26,60 metros con la calle de Sa
las; al este, en línea de 115 me
tros, con los terrenos destinados 
a futura «Albóndiga»; al oeste, 
en línea quebrada de 15 y 15,60 
metros, con la calle de Madrid, y 
en línea de 37, 90 y 31 metros 
con calles y plaza interior pre
vistas en la parcelación.

c) Asimismo se comprende 
el derecho a vuelo sobre la ca- 

Minero.de
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lie de acceso a la nueva «Albón
diga» en su inicio, es decir con 
línea a la calle de Madrid/ com
prendiendo una longitud de fa
chada de 15 metros por 10 de 
fondo y por tanto con una su
perficie de 150 metros cuadra
dos.

La superficie total de las par
celas descritas y la del solar 
con derecho a vuelo es de 4.668 
metros cuadrados.

La construcción a levantar so 
bre el solar descrito en el apar
tado c), es decir, con solo dere
cho a vuelo, deberá dejar un pa
so libre con altura mínima de 
siete metros.;

Las plantas bajas que se cons
truyan en la parcela señalada 
en el apartado b), en’su lindero 
este, es decir en la fachada que 
da a los terrenos de la nueva 
«Albóndiga», no podrán tener 
acceso a esta fachada pero sí 
lucernarios, no practicables.

El acto de la subasta tendrá 
lugar en la casa consistorial, a 
los veintiún dias hábiles a par 
tir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
bajo la presidencia del limo. Se
ñor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue ry del 
Sr. Secretario General de la Cor
poración, que dará fe y autoriza-; 
riel acta, celebrándose dicho 
acto a la hora de las doce.

La entrega de proposiciones 
podrá hacerse en cualquiera de 
los días hábiles y durante las 
horas de oficina, a partir de la 
fecha de publicación del anuncio 
en el B. O. de la provincia, has
ta las doce horas del día ante
rior al de la subasta.

Los licitadores que concurran 
a esta subasta, deberán consti 
tuir en la Depositaría Municipal, 
en la Caja Genesal de Depósitos 
0 en sus sucursales, un depósi
to provisional en lá forma que 
Previenen los artículos 75 y 76 
del Reglamento de Contratación 

■ de las Corporaciones Locales, 
por la cantidad de cien mil pe
setas (100.000 pesetas) equiva
lentes al dos por ciento del tipo 
de licitación señalado en cinco 
millones de pesetas (5.000,000 
de pesetas).

Los que acudan a esta licita
ción deberán acompañar a la 
proposición el documento que 
acredite la constitución de la 
garantía provisional y una de
claración jurada en la que el li
diador afirme, bajo su respon
sabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibili
dad señalados en los artículos
4.°  y 5.° del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, de fecha 9 de ; 
enero de 1953. |

Las proposiciones deberán 
entregarse en el Negociado de 
Subastas de la Secretaria Muni
cipal, bajo sobre cerrado y la
crado, en el que figurará la ins
cripción: «Proposición para to
mar parte en la subasta de los 
solares resultantes de la parce
lación de la zona de la Albón
diga».

Los que acudan a esta licita- ' 
ción deberán hacerlo por sí o 
representados por persona auto
rizada mediante poder bastante. 
Los poderes y documentos acre
ditativos d e personalidad se 
acompañarán a la proposición 
bastanteados a costa del licita- 
dor por el señor Secretario de 
la Corporación, Oficial Mayor 
Letrado o, en su ausencia, por 
cualquier letrado ejerciente en 
esta población.

La subasta se celebrará con 
sujeción a lo establecido en el 
articulo 34 del vigente Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de fecha 
9 de enero de 1953, siendo ad
judicado el remate con carácter 
provisional al mejor postor, a 
tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento.

Las proposiciones, rentegra 
das con un timbre del Estado de 
6 pesetas y un arbitrio munici
pal del mismo importe, se ajus
tarán al siguiente

SModelo
Don..... vecino de ...,con 

domicilio en.... calle de.... 
número.... piso...-. enterado 
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia nú
mero ..., correspondiente a 1 
dia de.... del mes de.... de
1957, así como de las condicio
nes fijadas para la subasta de 
los solares resultantes de la par
celación de la zona de la Albón
diga, las cuales acepta en su 
totalidad, ofrece la cantidad de 
... (en letra y cifra) pesetas
-..céntimos, por el conjunto 

de los solares expresados.—Bur
gos, fecha, firma y rúbrica.

Burgos, 12 de diciembre de
1958. —El Alcalde, Mariano Ja- 
quotot.

El Excmo. Ayuntamiento Pie 
no, en sesión de 11 de los co
rrientes, aprobó un dictamen re
lativo a la permuta de terrenos 
en los el Excmo. Ayuntamiento 
y la Comunidad del Monasterio 
de la Visitación de Santa María 
(Salesas), con motivo de levan
tar la nueva tapia de la finca 
propiedad de dicha Comunidad 
en la fachada que da al Paseo 
de los Cubos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtien
do que el expediente se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Hacienda dé la Secretaria Mu
nicipal, durante el plazo de quin
ce días hábiles, a contar des
de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en los cuales se po
drán presentar cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes y 
en Jos que puede cualquier per
sona efectuar la información que 
repute precisa.

Burgos, 17 de diciembre de 
1958.—El Secretario, Manuel de 
Bpnavides y de la Pola.
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Ayuntamiento de Frandovinez
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en él artículo 681 de . 
la vigente Ley de Régimen Lo- [ 
cal (texto refundido de 24 de j 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación j 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per- 
tinentes, se halla expuesto al pú- f 
blico dicho documento en la Se- ’ 
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi- . 
cado en el “Boletín Oficial” de | 
la provincia, según el art. 682, i 
durante cuyo plazo pueden for- i 
mularse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau- 
sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Frandovinez, 18 de diciembre 
de 1958.—El Alcalde, Ániano 

' González.

Ayuntamiento de Vlllafranca 
Montes de Oca

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en 
el ‘mismó, 'se hace público que 
durante el plazo de quince días 
se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría munici
pal, a los efectos de oir recla
maciones, de acuerdo con lo le
gislado en el artículo 691 de la, 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Vlllafranca Montes de Oca, 
16 de diciembre de 1958.—El 
Alcalde. 

Ayuntamiento de Gredilla la 
Polera

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en 
el mismo, se hace público que 
durante el plazo de quince días 
se challa expuesto dicho expe
diente en la ISecretaría munici- 

? pal, a los efectos de oir recla- 
; maciones, de acuerdo con lo le- 
’ gislado en el artículo 691 de la 

vigente Ley de Régimen Local 
; (Texto refundido de 24 de junio 
j de 1955).
| Gredilla la Polera, 15 de di- 
| ciembre de 1958.—El Alcalde, 
| P. S., el Secretario, Dámaso Ro- 
¡ dríguez,
|/~ ...
i Ayuntamiento de Villangómez 
¡ Confeccionados y aprobados 

los padrones del arbitrio sobre 
¡ la riqueza rústica y urbana para 
I el ejercicio de 1959, quedan ex- 
1 puestos al público en la Secre

taria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, 
para su examen y presentación

de las reclamaciones que se? 
consideren pertinentes por los.:, 
interesados.

Villangómez, 13 de diciembre 
de 1958,—El Alcalde, Gregorio» 
Revilla1.

Ayuntamiento de Caleruega
Instruido expediente de suple

mento y habilitación de crédito 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones cuyo detalle consta en. 
aquél, se hace público que se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días hábiles, al objeto de que 
pueda ser examinado y presen
tar las reclamaciones que esti
men oportunas, conforme deter
mina el artículo 691 de la vigen
te Ley de Régimen Local.

Caleruega, 15 de diciembre de» 
1958.—El Alcalde.

Aiiunclus farllfuiam
SERVICIO DE AGUAS MUNICIPAL

Pago de intereses de obligaciones
Se pone en conocimiento de 

los señores obligacionistas del 
Empréstito 6 por 100, del año 
1949, que, de acuerdo con las 
condiciones de la emisión, a 
partir del día primero del próxi
mo mes de enero quedará abier 
to el pago de los intereses co
rrespondientes al segundo se
mestre del corriente año, cuyo 
importe, de once pesetas con 
cuarenta céntimos por título, 
podrá hacerse efectivo en las 
Oficinas de la Caja de Ahorros 
Municipal de esta plaza, contra 
entrega del cupón número 20.

Burgos, 24 de diciembre de 
1958.—El Director Gerente, Er
nesto Ruiz y González de Lina, 
res.


